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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015201900587-00, informando que el 

apoderado de la parte demandante solicita: i) Que se informe si existen depósitos 
judiciales consignados para este asunto, ii) Copias auténticas de la sentencia. Sírvase 
proveer. 

 
La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

SE PONE DE PRESENTE al apoderado de la parte actora que no existen depósitos 

judiciales consignados para este asunto, y que para hacer efectivas las condenas de 
la sentencia y las costas procesales, puede solicitar la ejecución de dichas acreencias 

conforme a lo preceptuado en el artículo 100 y subsiguientes del C.P.T y de la S.S. 

Respecto a la solicitud de copias auténticas de la sentencia, se le informa al apoderado 
peticionario que de conformidad a lo establecido en el artículo del 114 del C.G.P, 

puede acercarse presencialmente a la secretaría del despacho en horario hábil de 
lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm con objeto de solicitar las copias auténticas de 
la sentencia, sin necesidad de auto que lo ordene. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.037. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

mailto:jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota


Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec9780604364c1d9752f7076c7f0dce7625fbc2de02dee8fdfa5bce67702fad8

Documento generado en 08/09/2022 05:35:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


